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INVITACIÓN No. 019 DE 2020  

 
OBJETO DE LA INVITACIÓN: CONTRATAR UNA CONSULTORIA PARA LA REALIZACIÓN DE 
ESTUDIOS SANITARIOS Y AMBIENTALES SOBRE LA QUEBRADA MOCHILERITO, 
MOCHILERO Y LA YUCA PARA LA OBTENCIÓN DE LOS MÍNIMOS AMBIENTALES DE LA 
UNIVERSIDAD DE LA AMAZONIA 
 

Dando cumplimiento al cronograma contractual contenido en la INVITACIÓN 019 DE 2020 mediante 
la modalidad de SELECCIÓN MÍNIMA CUANTÍA, se da inicio a la EVALUACIÓN DE LAS 
CONDICIONES TÉCNICAS ECONÓMICAS MÍNIMAS DE LA PROPUESTA DE MENOR PRECIO, 
conforme lo establecido en el manual de contratación de la Universidad de la Amazonia. 
 
Siendo las 8:30 am, del 31 de agosto del año 2020, se procede a realizar la evaluación y 
elaboración del correspondiente informe del proceso de selección, el cual se le dio apertura el día 
26 de agosto de 2020, con audiencia pública de cierre a las 2:00 pm horas del 28 de agosto de 
2020, proceso en el cual se presentaron las siguientes propuestas:  
 

 PROPUESTA No. 1 PROPUESTA No. 2 

NOMBRE DEL 

PROPONENTE 

CONSORCIO HS AMAZONIA  

 

Representante Legal: 

RAFAEL ANDRÉS MORÉ JARAMILLO 

identificado con C.C. 1.020.719.941 de 

Bogotá D.C. 

 

FUNDACIÓN AMBIENTAL PARA LA 

SOSTENIBILIDAD TERRITORIAL 

FUNASOT 

NIT: 900.616.104-7 

 

Representante Legal: 

JONATHAN PASTRANA JOVEN  

Identificado con C.C. 6.802.972 de 

Florencia (Caquetá) 

FECHA Y HORA 

DE RECIBIDO 
28 de agosto de 2020 11:40 AM 28 de agosto de 2020 01:58 PM 

NÚMERO DE 

FOLIOS 
317 231 

VALOR DE LA 
PROPUESTA 

$ 177.072.000 $ 176.834.000 

OBSERVACIONES - 

La propuesta técnico económica de menor precio, 

es presentada por el proponente FUNDACIÓN 

AMBIENTAL PARA LA SOSTENIBILIDAD 

TERRITORIAL FUNASOT, sin superar el 

presupuesto oficial de la presente convocatoria, 

cumpliendo con los requisitos de conformidad con 

el formato No. 2 de la Invitación No. 019 de 2020 y 

el estudio de mercado elaborado por la Universidad 

de la Amazonía. 



NOTAS:  
 
En caso que se presenten cuatro (4) o más proponentes, es válido agregar las columnas que sean 
necesarias en el Cuadro No. 1 de este formato.  
 
Si se designan dos o más Funcionarios Evaluadores, éstos deben ser incluidos dentro del formato.  
 
Cuando se establezcan cinco (5) o más conclusiones, es válido agregar los numerales necesarios en este 
formato.  

Acto seguido, se verifica el cumplimiento de los requisitos para presentar oferta o propuesta, 
exigidos a los proponentes en el numeral 10.1 y 13.1 del pliego de condiciones de la Invitación No. 
019 de 2020. De igual forma, dentro de la misma diligencia y bajo lo establecido en el documento 
referenciado, se procedió a la evaluación de las propuestas de acuerdo al criterio de evaluación; 
procedimiento mediante el cual se concluyó lo siguiente: 
 

1. Que, dentro del límite del plazo a ofertar del cronograma, se recibieron dos (2) propuestas 
como se relaciona en el cuadro No 1; CONSORCIO HS AMAZONIA y de la FUNDACIÓN 
AMBIENTAL PARA LA SOSTENIBILIDAD TERRITORIAL - FUNASOT, para lo cual se deja 
constancia impresa del tiempo de recepción de las ofertas técnico económicas (FORMATO 

No 2) recibidas por correo electrónico.  
 

2. Se recibió propuesta por parte del proponente FUNDACION AMBIENTAL PARA LA 
SOSTENIBILIDAD TERRITORIAL FUNASOT identificado con NIT.: 900616104-7 cuyo 
representante legal es el señor PASTRANA JOVEN JONATHAN identificado con cédula de 
ciudadanía No. 6.802.972, por ser la propuesta con el menor precio entre los oferentes, se 
procede a validar  los únicos factores de escogencia, establecidos para la invitación, que 
son las condiciones técnicas exigidas en el numeral 10.1, requisitos para presentar oferta y 
del numeral 13.1, a continuación se relaciona de manera precisa en el siguiente cuadro:  

 
REQUISITOS Y/O DOCUMENTOS 

HABILITANTES. 
SI 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
NO 

APLICA 
OBSERVACIONES 

PROPONENTE 
FUNDACIÓN AMBIENTAL PARA LA SOSTENIBILIDAD 

TERRITORIAL - FUNASOT 

carta de presentación de la propuesta 
(Formato no. 1) 

X   
Presenta carta de presentación 
de la propuesta (formato no. 1) 
debidamente firmado. 

Propuesta técnico - económica (formato no. 
2) formato PDF y hoja de cálculo. 

X   
Presenta propuesta técnico-
económica. Formato No.2  tipo 
PDF y hoja de cálculo Excel. 

Datos del proponente (formato no. 3) X   
Presenta formato No. 3, datos del 
proponente debidamente firmado. 

Certificado de matrícula mercantil para 
persona natural.  con fecha de expedición no 
mayor a treinta (30) días anteriores a la 
fecha de cierre del plazo del presente 
proceso con actividades principales y/o 
secundarias las relacionadas a continuación: 
Código S9499 – Actividades de otras 
asociaciones N.C.P. o,  

 Código M7490 actividades 
profesionales, científicas y técnicas - o 
en su defecto,  

 Código M7110 – Actividades de 
arquitectura e ingeniería y otras 

  X  



 

FORMATO INFORME DE EVALUACIÓN PARA PROCESOS DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA 

CÓDIGO: 
FO-A-BS-14-18 

VERSIÓN: 
1 

FECHA: 
2018-02-06 

PÁGINA: 
3 de 7 

 

  

actividades conexas de consultoría 
técnica. 

Certificado de existencia y representación 
legal de la persona jurídica, con fecha de 
expedición no mayor a treinta (30) días 
anteriores a la fecha de cierre del plazo del 
presente proceso con actividades principales 
y/o secundarias las relacionadas a 
continuación:  

 Código S9499 – Actividades de otras 
asociaciones N.C.P., o  

 Código M7490 actividades 
profesionales, científicas y técnicas - o 
en su defecto  

 Código M7110 – Actividades de 
arquitectura e ingeniería y otras 
actividades conexas de consultoría 
técnica. 

X   

Presenta certificado de existencia 
y representación legal con fecha 
de expedición 10 de agosto de 
2020 actualizada con actividades 
económicas solicitadas en la 
invitación 019 de 2020. 

Registro Único Tributario el cual debe 
contener como actividad principal y 
secundaria las relacionadas a continuación 
respectivamente:  

 Código S9499 – Actividades de otras 
asociaciones N.C.P., o  

 Código M7490 actividades 
profesionales, científicas y técnicas - o 
en su defecto  

 Código M7110 – Actividades de 
arquitectura e ingeniería y otras 
actividades conexas de consultoría 
técnica. 

X   

Presenta registro único tributario 
(RUT) con actividades económicas 
solicitadas en la invitación 019 de 
2020. 

Certificaciones solicitadas en los literales (c, 
h, i) del numeral 10.1 de la presente 
invitación. 

X   
Presenta certificaciones solicitadas 
en el literal C, H y i del numeral 10.1 
de la invitación 019 de 2020. 

• Requerimientos Técnicos Director o 
coordinador de la consultoría:  
 
Formación académica: 
Profesional en el área de Biología, o 
ingeniería ambiental, Magister en desarrollo 
sostenible y medio ambiente y/o magister en 
saneamiento ambiental. 
 
Experiencia Profesional: 

X   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

El oferente presenta Hoja de vida del 
profesional con los soportes de 

estudios y certificaciones de 



NOTAS:  
 
En caso que se presenten cuatro (4) o más proponentes, es válido agregar las columnas que sean 
necesarias en el Cuadro No. 1 de este formato.  
 
Si se designan dos o más Funcionarios Evaluadores, éstos deben ser incluidos dentro del formato.  
 
Cuando se establezcan cinco (5) o más conclusiones, es válido agregar los numerales necesarios en este 
formato.  

Más de ocho años de experiencia 
profesional con título de pregrado y más de 
1 año de experiencia profesional con título 
de postgrado magister desarrollo sostenible 
y medio ambiente. 
 
Experiencia específica: 
Contratos que acredite como mínimo cuatro 
años en la dirección y/o coordinación de 
áreas ambientales de Autoridades 
Ambientales, Empresas de Servicios 
Públicos, Secretarías Municipales de obras o 
ambientales. Haber participado como 
mínimo en tres contratos cuyo objeto sea 
directamente relacionado con la obtención 
de permisos ante la autoridad ambiental. 
 

experiencia que acreditan su 
cumplimiento a los requisitos 

establecidos en el literal (d) del 
numeral 10.1 y numeral 13.1 

“Condiciones Técnicas Exigidas” 

Requerimiento técnicos ingeniero civil: 
 
Formación académica: 
Ingeniero civil magister en ingeniería de 
recursos hidráulicos. 
 
Experiencia Profesional: 
Acreditar como mínimo ocho años de 
experiencia profesional y al menos seis años 
como magister en ingeniería de 
Recursos hidráulicos. 
 
Experiencia específica: 
Acreditar participación mínima en cuatro 
contratos en proyectos de hidrología y dos 
contratos directamente relacionados con la 
obtención de permisos ante la autoridad 
ambiental. 

x   

El oferente presenta Hoja de vida del 
profesional con los soportes de 
estudios y certificaciones de 
experiencia que acreditan su 
cumplimiento a los requisitos 
establecidos en el literal (d) del 
numeral 10.1 y numeral 13.1 
“Condiciones Técnicas Exigidas” 

Requerimientos técnicos especialista en 
Saneamiento ambiental: 
 
Formación académica: 
Ingeniería Ambiental y/o sanitaria, con 
especialización en ingeniería de 
saneamiento ambiental. 
 
Experiencia Profesional: 
Acreditar como mínimo ocho años de 
experiencia Profesional con título de 
pregrado y más de seis años de experiencia 
profesional con título de postgrado en 
saneamiento ambiental. 
 

x   

El oferente presenta Hoja de vida del 
profesional con los soportes de 
estudios y certificaciones de 
experiencia que acreditan su 
cumplimiento a los requisitos 
establecidos en el literal (d) del 
numeral 10.1 y numeral 13.1 
“Condiciones Técnicas Exigidas” 
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Experiencia específica: 
Experiencia específica en la participación 
como ingeniero como mínimo en seis 
contratos que relacionen la participación en 
la formulación o actualización de 
PGIRS y/o PUEAA. 

Requerimiento Técnicos profesional de 
apoyo 1: 
 
Formación académica: 
Profesional en Ingeniería Ambiental, Biólogo 
y/o Ing. Agro ecólogo 
 
Experiencia Profesional: 
Más de dos años de experiencia Profesional. 
 
Experiencia especifica: 
Experiencia especifica en al menos en tres 
proyectos relacionados con muestreo y 
aforo de vertimientos. 

x   

El oferente presenta Hoja de vida del 
profesional con los soportes de 
estudios y certificaciones de 
experiencia que acreditan su 
cumplimiento a los requisitos 
establecidos en el literal (d) del 
numeral 10.1 y numeral 13.1 
“Condiciones Técnicas Exigidas” 

Requerimiento Técnicos profesional de 
apoyo 2: 
 
Formación académica: 
Biólogo. 
 
Experiencia Profesional: 
Más de un año de experiencia Profesional. 
 
Experiencia especifica: 
Con experiencia como mínimo en tres 
contratos relacionados con inventarios de 
flora y fauna 

x   

El oferente presenta Hoja de vida del 
profesional con los soportes de 
estudios y certificaciones de 
experiencia que acreditan su 
cumplimiento a los requisitos 
establecidos en el literal (d) del 
numeral 10.1 y numeral 13.1 
“Condiciones Técnicas Exigidas” 
 
 

Carta de compromiso de profesionales con 
la presente contratación.   

X   

El oferente presenta carta 
firmada por cada uno de los 
profesionales que hacen parte 
del equipo de trabajo que 
desarrollará la consultoría donde 
manifiestan su intención de 
vincularse laboralmente al 
proyecto en caso de que el 
oferente resulte adjudicado. 

Contratos que acreditan experiencia de los 
proponentes.  

X   
El oferente anexo contratos cuya 
sumatoria es superior al P.O 
objeto del presente proceso de 



NOTAS:  
 
En caso que se presenten cuatro (4) o más proponentes, es válido agregar las columnas que sean 
necesarias en el Cuadro No. 1 de este formato.  
 
Si se designan dos o más Funcionarios Evaluadores, éstos deben ser incluidos dentro del formato.  
 
Cuando se establezcan cinco (5) o más conclusiones, es válido agregar los numerales necesarios en este 
formato.  

invitación pública. 
 

 El oferente anexó contrato 
de consultoría No. CST-
2019-005 con el municipio 
de Milán (Caquetá) 
debidamente firmado y con 
su respectiva certificación de 
recibo a satisfacción. 

 El oferente anexó contrato 
de prestación de servicios 
profesional de consultoría 
No. 213 de 2017 con el 
Municipio de SOLANO-
(Caquetá).  debidamente 
firmado y con su respectiva 
certificación de recibo a 
satisfacción. 

 El oferente anexó contrato 
de prestación de servicios 
profesionales de consultoría 
No. 379 de 2019 con el 
municipio de SOLANO-
(Caquetá)  debidamente 
firmado y con su respectiva 
certificación de recibo a 
satisfacción. 

 
CONCLUSION: 
 
Con base en la información presentada por los oferentes al proceso de INVITACION PUBLICA No. 
019 de 2020 y después de analizar el cumplimiento de los requisitos solicitados en dicho 
documento, encontramos que la propuesta que no solo cumplió con la totalidad de los 
requerimientos técnicos establecidas en el numeral 10.1 y 13.1 sino que también presentó la oferta 
más económica fue el proponente FUNDACIÓN AMBIENTAL PARA LA SOSTENIBILIDAD 
TERRITORIAL – FUNASOT identificado con NIT. 900.616.104-7 acreditando total idoneidad y 
experiencia en el objeto de la presente invitación 
 
 
RECOMENDACIÓN: 
 
Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos jurídicos y desarrollado el proceso de evaluación, se 
recomienda al señor Rector de la Universidad de la Amazonía adjudicar la invitación pública No. 019 de 
2020 al proponente FUNDACIÓN AMBIENTAL PARA LA SOSTENIBILIDAD TERRITORIAL – FUNASOT 
identificada con NIT: 900616104-7. 
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El presente documento contiene la evaluación de las propuestas presentadas y se firma por parte de los 
Funcionarios Evaluadores designado para este proceso, a los catorce (14) días del mes de agosto del año 
2020. 
 
 

 
 

        ORIGINAL FIRMADO 

ASTRID GIOVANA CASTRO PEREZ 

Funcionario Evaluador 
 
 
 

     ORIGINAL FIRMADO 

CHRYSTAM CAMILO SALAZAR ROJAS  

Funcionario Evaluador 
 
 

 
 ORIGINAL FIRMADO 

CRISTIAN FELIPE PENAGOS PACHECO 

Funcionario Evaluador 
 
 
El presente documento contiene la evaluación de las propuestas presentadas donde se resalta la de 
menor precio; y se firma por parte del funcionario evaluador designado para este proceso, a los 31 

días del mes de agosto del año 2020. 


